
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE VÍCTOR MANUEL PALACIO SÁNCHEZ y 

otros 

DEMANDADA TRANSORIENTE y otros 

RADICADO 05440 31 13 001 2019 00261 00 

ACUMULADO AL 

05440 31 13 001 2017 00681 00 

ASUNTO INCORPORA CORREO ELECTRÓNICO 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, 

se ordena incorporar al plenario las direcciones electrónicas 

angelapatriciagiraldospina@gmail.com y patrigiraldospina@une.net.co, las 

cuales fueron informadas por la apoderada de la parte llamada en 

garantías para efectos de notificaciones judiciales. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Ge 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


